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4 EXPLORER TOURS CIA. LTDA. 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

    
Bernard Ammeter, en mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía 
EXPLORER TOURS CIA. LTDA., por medio de la presente comunico a usted la siguiente 
cesión de participaciones que se ha realizado en la compañía de mi representación: 

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Tercero del cantón Quito, el 6 de Mayo 
de 1998, e inscrita en el Registro Mercantil el 20 de mayo de 1998, se realizó la cesión de 
1000 participaciones de un mil sucres cada una, por parte del Doctor Fernando Benítez 
Zapata a favor del señor Bernard Ammeter. 

En virtud de la cesión de participaciones antes mencionada, comunico a usted el nuevo Le? 
cuadro de socios de la compañía: ue 

ol 
Bernard Ammeter coccion... 10.000 participaciones de un mil sucres cada una 

La cesión respectiva ya ha sido anotada en el Libro de Socios y Participaciones. E 
> a 

Particular que pongo a su conocimiento para los fines legales pertinentes. y hn mé e . 
mir : 

Atentamente, Ga en pres 
Por EXPLORER TOURS CIA. LTDA. Len 

L Á=: 
Bernard Ammeter 
Gerente General 

(9 s Superintendencia de 
: Ompañías       
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Y Faz seis i 

A tfaeror de: de cil novecientos 

Sr. Bernhard Ammeter noventa y oOchO, añ 

Por: 5.1 '906.0140 te mí, Doctor Rober—= 

Di copias to Salgado Salgado, 

Noterio Tercera de 

reste Cantón,  —Ccompa- 

recen, por una parte, 

los cónyuges señor 

Doctor Fernando ie 

nitez Zapata y seño- 

ra Luz María Cárde- 

naz de Benitez, casedos entre =i,¿ ge nacionelidad 

ecuatoriana el primera y chilena la segunda, por sus 

propios Y personales derechos3 y, por otra parte, el 

mn ta la tos ae” ami =1i75n == señor Bernhard ámmeter, casado, de nacionalidad sulza, 
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=arrir + 7 mir - 5 ns - qn mr. acuerdo a 12 tinuta gue e entregan. Ccuva  tenc 

2:33 An 2% . - Sola 
Lit * Trarro.r Z = LO s1quiernt=1 

MOTARICGE: En el í= blicas, 4 E 

o, Zoro, = ” Zeta im Premia io mido . - Z¿a==- 
cargas Sirvase ineertar una cesión de participaciones 

PS = - 223 == =—_ z ¿a - — 
regida ab la= ciátsiilaS, estipulaciones 7 

  

Comparecen al otorgamiento y suscripción de la 

  

siguientes personas: 

UNC POR UNA FARTE y en calidad de CEDENTES, el  docter 

Fernando Benítez Zapata su cónvuge Luz María = 

Cárdenas de Benitezz. DO5i Do OTRA PARTE, comparece =y. 

calidad de CESIONARIO el ==%or Bernhard Ammeter, de 

  

Dom! Y o CTaáapates para obligarse. S2UNDA: SNTECEDENTES: —UNgi 

  

    cada tina, Y desea ceder participaciones en 

E A a 2 e e TERA TE a pro da o o 
nencicnatd= Smpreszas HEEE seariitara ámmeter 
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 o 1 4 interés en adquirir la totalidad de 

participaciones de propiedad del doctor Fernando 

Benitez de EXPLORERTUR CIA. LTDA. CUATRO) El Do 

Fernando Benitez fue autorizado mediante Junta Genera 

Universal Y Extraordinaria de Socios de EXPLOR 

C1A. LTDA. del veinte y siete de abril de 

novecientos noventa y oche, como se desprende  d 

icación del Gerente General que se acompaña 

habilitante, a ceder a favor de Bernhard Enmmete 

totalidad de sus participaciones en —EXPLORERTUR 

LTDA., ese decir, un ml participaciones de un 

  

mil 

e la 

como 

r la 

Cif. 

mil 

sucres cada Una - TERCERA: CESION: Con estos 

antecedentes. €el señor Doctor Fernando Benitez ce 

favor del señor Bernhard ámmeter la totalidad de 

participaciones en EXPLORERTUR CIA. LTDA., es d 

un mil participacones de un mil sucres cada una. 

mismo, Bernhard Ammeter acepta dicha cesión. Pa 

tanto, en virtud de la cesión de participaciones 

antecede, Bernhard Ámmeter es de nuevo soci 

de a 

sus 

eCcir, 

ps
 Liz 
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EXPLORERTUR —CIA. LTDA. con todos los derechos que la 

Ley le reconoce como tal, y el señor Fernando Be nitez 

declara que mada tiene que reclamar ni en el presente 

ca ni en el futura al señor Bernhard fÁmmeter 

EXPLORERTUR CIA. LTDA. sor las participaciones cedida 

en el presente contrato. Además, en razón de la € 

de participaciones que se ha perfeccionado med 

este instrumentos, el señor Fernando He 

expresamente autorizza al señor Bernhard Ámmeter, 

ni eu
 

n 

esi0r 

iante 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

— —— 

   

 



  

  

  

que pueda notifcar esta cesión de EXPLORERTUR CIA. 

ira. El CEDENTE sunresamente enuncia de todo derecho 

que puedan tener en TXPLORESST CIA. LTDA... asi Como 

de todo reclamo por concerto de utilidades uo .tr 

potiva. CUARTA: PRECIO: Por mtauo acuerdo entre las 

partes, éstas fijan como justo precio por la cesién de 

Ja totalidad de las participaciones que «se ha 

gfectuada mediante este instrumento, la suma de UN 

MILLON DE SUCRES (3/.1*060.8008) que el CESIONARIO — paga 

de contado y el CEDENTE declara haberlo recibido a su 

entera satisfacción. QUINTA: SASTOS E IMPUESTOS:+ Todos 

los gastos e impuestos que demande el otorgamiento de 

4 Esta escritura pública, cerán de cuenta del 

CESIONARICG.—= SEXTA: ACEPTACION: Cedente y  Cesionaria 

declaran que acepta o este contrato en todas sus 

10
 partes. Además el Cedente expresamente acepta no tener 

tingún reclamo que formular en contra del Cesionario, 

Ji contra quien los represente, por ningún concepto, 

pio hoy, ni en el futuro. SEPTIMA: Los contratantes, 

Para todos les efectos que se deriven de este 

fontrato, fijan su domicilio enla ciudad de Quita, 

para el ceso de juicio, se someten a los Jueces de la 

cutivo o verbal sumaria, 

  

Notario, se servir: li 

kbgregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

  

pública y agregar lo= 

focumentas habilitantes. firmado) Doctor Jorge 

Fizarra Páez, matricula número cuatro mil doscientos 
    
  

 



  

siete, del Colegio de fibogados de Buito.”" 

LA. MHIMUTA, Para la celebración de     

  

comparecientes integramente por mi, el  Hotario, 

| 
ratifican en toda lo dicho y para constancia firman 

i 

conmigo en unidad de acta de todo lo cual doy te. 

y ) 

Unas
 SD 

, c.1. ¡OST VMHO1A 

lada. Deu oh 
c.1. MHoftiíbos-0 

Sra. LuÁ María Cárdenas dé Benítez / 

MIÍÁZ CL. APO ÍER 
Sr. Bernhard Ammeter 

      

  

- OTÉRIQ TEMGRERS 
QUITO - ECUADER     
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

  

 



  

EXPLORERTUR CIA.LTDA 

Certificación 

Quito, 27 de A bril de 1998 

Yo, Bernhard Ammeter, en mi calidad de Gerente General y Representante Legal de 
EXPLORERTUR CIA.LTDA, por medio de la presente certifico que mediante Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios, llevada a cabo el día 27 de abril de 1998, los socios de la 
compañía que representan la totalidad del capital social de la misma, resolvieron por 

de 

unanimidad, dar su consentimiento para que el señor Fernando Benítez pueda realizar la cesión 
a totalidad de las participaciones que tiene en mi representada a favor de Bernhard Ammeter. 

Atentamente, 

MZ. a 
Bernhard Ammcter 

Gerente General 

  

  
 



  

1 

    

     

REUNIDA EL 27 DE ABRIL DE 1998 

En la ciudad de Quito, a los 27 días del mes de Abul de 1998, a las 10 horas, cu el. estudio, $ 

Jurídico Bustamante y Bustamante, ubicado en el décimo piso del Edificio COM EC+Ayenidas:: y: 
Patria y Amazonas, de la ciudad de Quito, se 1etnen los siguientes socios de la Complttía=+7? 
EXPLORERTUR CIA.LTDA”: 

SOCIO CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO NUMERO 
PARTICIPA CIONÉ 

Bernhard Ammeter / , S/.9'000.000 9.040 : 
Fernando Benítez Zapata / S/.1”000.000 1.000 / 

S/.10*000.000 10.000 

Por hallarse representada la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, los 
presentes, por unanimidad resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal 
de Socios, al amparo de las disposiciones legales vigentes, para tratar cl siguiente punto: 

l.Dejar sin efecto la resolución de la Junta General de Socios del 26 de enero de 1998 que 
resolvió la Transformación de la Compañía, y la Reforma y Codificación de Estatutos. 

2.Autorización para que cl doctor Fernando Benítez Zapata pueda ceder la totalidad de las 
participaciones que tienen cn EXPLORERTFUR CIA.LTDA a favor del señor Bernhard 
Amumcter. 

Preside esta sesión cl señor Bernhuid Ammeter, Presidente Ad- Hoc, y actúa como secretario 

Ad-Hoc el señor Jorge Pizarro. 

La Presidencia, luego de ratificar la concunicneta de la totalidad del capital soctal suscrito y 
pagado de la compañía declara formalmente instalada la Junta Gencral de Soctos y, dispone que 
se proceda a conocer el orden del día acordado. 

l.Dejar sin efecto la resolución de la Junta General de Socios del 26 de encro de 1998 que 
resolvió la Transformación de la Compañía, y la Reforma y Codificación de Estatutos. 

El Presidente comunica a los socios presentes la recesidad de dejar sin efecto la resolución de la 
Junta General de Socios del 26 de encro de 1998 que resolvió la Transformación de la 
Compañía, y la Reforma y Codificación de Estatutos. Luego de un intercambio, los socios 
presentes por unanimidad resuelven dejar sta electo la mencionada resolución. 

2.Autorización para que cl doctor Fernando Benítez. Zapata pueda ceder la totalidad de las 
participaciones que tienen en EXPLORERTUR CIA.LTDA a favor del señor Bernhard 
Amumcter. 

La Presidencia informa que el doctor Fernando Benítez desca ceder la totalidad de sus 
participaciones a favor del señor Berubard Anuneter, por lo que de conformidad con el art. 115 
de la Ley de Compañías, es necesario contar con el consentimiento unánime de todos los socios
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compañía para proceder a dicha cesión. 
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pde un intercambio de opimones, los soctos de la Compañía resuctven, por unanimidad, 
zar la mencionada cesión de participaciones del socio antes indicado a favor de Bernhard 
ler. 

o haber otro asunto que tratar, el Presidente concede una hora de receso para la 
ración del Acta respectiva. Remstalada la sesión, el Presidente somete a consideración de 
ta cl Acta de la reunión, a misma que es ayaobada por unanimidad. 

El Presidente levanta la sesión a las 221100 horas. ríéN 

Cert 

archivos ¡de la compañía EXPLORERTUR CIA. LTDA. 
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ifico que la copia que antecede es igual al original que reposa en los 

/ 

orqe Pizarro Páez 
cretario Ad - Hoc 

Ss8 otor,ó ante mi, en fe de ello con- 

    MOT TEANIDE 
GUITO - ECVADOS 

 



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de la Compañla EXPLORERTUR CIA. LTDA., 

otorgada en la Notardla a mi cargo, el cuatro de Septiembre 

de mil novecientos noventa, tomé nota de la cesión de 

participaciones contenida en el presente instrumento.- 

Quito, a diecinueve de Mayo de mil novecientos noventa y 

ocho.- 

   

    

  

| 0 Dr. RUBEN DARIO 4 
ESPINOSA l. 
NOTARIO 
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ES. ECUADOR NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 
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DEL CANTON QUITO 
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